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Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 91 de la Ley 7/1985, reguladora
de las Bases del Régimen Local, y el artículo 70 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

Guía de Isora, a 16 de abril de 2008.- El Alcalde, Pe-
dro Manuel Martín Domínguez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 10
de Las Palmas de Gran Canaria

2681 EDICTO de 5 de mayo de 2008, relativo al fallo
de la sentencia recaída en los autos de juicio or-
dinario nº 0001121/2006.

D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Las
Palmas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

En Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de enero
de 2008.

Visto por D. Jesús Ángel Suárez Ramos, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
10 de Las Palmas, el juicio ordinario 1121/06, se-
guido por D. Antonio Ramón Betancor León y
Dña. Soraya Hernández Nobrega, representados por
la procuradora Dña. Carmen Viera Cabrera y de-
fendidos por el letrado D. Pedro Torres Romero con-
tra Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. repre-
sentado por el procurador D. Francisco Ojeda
Rodríguez y defendido por el letrado D. César
García Bravo y contra D. José Ramón Sánchez
Henríquez y D. Ángel Sánchez Suárez, en rebel-
día, sobre nulidad contractual.

FALLO: I. Que estimando la demanda interpuesta
por D. Antonio Ramón Betancor León y Dña. So-
raya Hernández Nobrega contra Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, S.A. y D. José Ramón Sánchez
Henríquez y D. Ángel Sánchez Suárez:

a) Declaro resuelto el contrato de compraven-
ta de fecha 16 de junio de 2005, suscrito entre el
actor y los codemandados José Ramón Sánchez Hen-
ríquez, con D.N.I. nº 54.065.485-Y, D. Ángel Sán-
chez Suárez, con D.N.I. nº 42.647.255-B (Autos
Sánchez).


